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Se suscribe á este p^ríodípoy que 
sale los Martes > Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs» 
al mes, llevado, á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re» 

¿acción francos de portez sin coy» 

requisito no se recibirán.

BOll^IW ©IFI^ÍAl ©IB 7^11á©®lL3©,l
del Jueves 13 de Junio de 1839.

ifOO » f< 'O^ríir-i' ..... ..............

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre la publicación de periódicos y hojas 
sueltas.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado’» 
lid.-zz El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 5 del actual me dice lo siguiente.

El artículo a.” de la Constitución concede 
á todos los españoles el derecho de imprimir y 
publicar libremente sus ideas sin previa censura 
y con sujeción á las leyes; y el Gobierno de 
S. M., custodio fiel de ellas, ha protegido cons* 
tantemente el uso de tan importante derecho; 
nías por desgracia, este uso ha degenerado en 
Un desenfreno tan funesto y lastimoso, que hiere 
y mata á la misma libertad, y que nadie, y me* 
ños el Gobierno, dentro del círculo de sus atri
buciones, puede mirar con tibia indiferencia. No 
hasta ya que se publiquen doctrinas anárquicas 
y disolventes con el visible intento de descarriar 
Ia opinion, concitar las pasiones, y desquiciar el 
Estado: no basta que se dirijan á los mas al
tos funcionarios de todas clases tiros envenena
dos, envileciendo su autoridad, y rompiendo to
dos los vínculos de la subordinación y del orden 
Bocial: no basta, en fin, que se fragüen ealum- 
ftas, y se inventen hechos, se publiquen pre- 
ñiatura é intempestivamente los que pueden ser 
provechosos á nuestros enemigos, y se difunda 
por todas partes la alarma ó el desaliento: ni la 
ñioral ni la religion están á salvo de los dardos 
*ñortíferos de la licencia: y llega la osadía y la 
procacidad á tal punto, que el hombre honrado 
®o se halla ya seguro en el santuario de su casa, 
y como si su vida privada no fuera tambien 
'^ñ derecho garantido por la ley, debe temer á 
^í>da instante que una pluma emponzoñada le ha

ga objeto del ludibrio publico, contando coa 
que la ignorancia y credulidad del vulgo adopta 
fácilmente Ias mas absurdas imposturas, y ape
nas fija la vista en la mas bien obtenida repu
tación, exciten continuamente á despreciarías 
todas. Estos excesos tan trascendentales acabarían 
por hacer odioso un derecho que tan mal sabe 
ejercerse, y desacreditarían hasta las instituciones 
por cuyo sostenimiento los españoles leales der
raman á torrentes su sangre.

El Gobierno, que conoce estos males, y oye 
los clamores que por todas partes se le dirigen, 
y de que se lamentan el mayor número, ó casi 
todos los escritores públicos, propondrá á las 
Górtes, asi que se reúnan, los medios que en sn 
concepto sean necesarios para cortarlos de raizj, 
procurando que se mejore convenientemente la 
actual legislación de imprentas; pero es obliga
ción suya dictar entre tanto todas aquellas pro
videncias que conservando ileso el principio cons* 
titucional de la libre publicación de las ideas pro
pias del ciudadano, están en el círculo de sus 
atribuciones, á fin de que en lo posible se pon
ga coto á tan deplorables abusos. Por lo tanto, 
S. M. Ia Reina Gobernadora, oido el unánime 
dictámen de su Consejo de Ministros, y confor
mándose con él, se ha servido mandar se obser
ven las disposiciones siguientes:

i.® Los Gefes políticos cuidarán, bajo ia ma# 
estrecha y rigorosa responsabilidad, de que s^ 
cumpla exactaraente por los editores, impresores 
y demas. personas á quienes corresponda, cuanto 
está prescrito en las leyes de imprenta, vigilando 
muy particularmente sobre su puntual obser
vancia.

a.® Los mismos Gefes políticos cuidarán so
bre todo de que los editores de periódicos, los 
impresores de hojas sueltas, y demás persona# 
responsable# presenten dos horas ante# dé l#
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distribución á los suscriptores, ó venta de cada 
número, un ejemplar para que la autoridad pue
da prevenir, dentro de los límites legales, el 
daño que, causaría su publicación.

3? Tan luego como se presente dicho ejem
plar, el Gefe político lo examinará por sí, ó lo 
hará examinar por una ó mas personas ilustradas 
y de su mayor confianza: y si se hallaren artículos 
capaces de comprometer la tranquilidad pública, 
que ataquen la religión ú ofendan la moral, las 
costumbres, ó el pudor, usará sin pérdida de 
tiempo del derecho que le da el artículo 14 de 
la ley de 17 de Octubre de 18.37, suspendiendo 
inmediatamente su circulación y tomando las me
didas mas eficaces para que no corran hasta ser 
calificados por el jurado.

4? Se procederá inmediatamente, y sin le
vantar mano, á rectificar las listas de Jueces de 
hecho, cuidándose de que se incluyan en ellas 
tocios los ciudadanos que tengan las calidades que 
requiere la ley para serlo, y solamente estos; y 
los Gefes políticos tomarán las medidas que juz
guen oportunas para que esta operación se ve
rifique con toda urgencia, escrupulosidad y exac
titud.

5? Los Promotores fiscales asistirán á los 
sorteos del jurado que haya de conocer de los es
critos que hubieren denunciado, á cuyo efecto, 
los Gefes politicos les comunicarán el aviso que 
con la necesaria anticipación les den los Alcal
des del sitio, dia y hora en que aquellos actos 
hayan de verificarse ,'Con arreglo á lo preveni
do en la Real orden de 2.3 de Agosto del año pró
ximo pasado; y bajo la misma responsabilidad 
respectiva cumplirán con todos los deberes de su 
severo é imparcial encargo.

■ 6.* Los Jueces de prirnera instancia tomarán 
las necesarias precauciones, impartiendo en su 
caso el auxilio de las demas autoridades, para 
que no se turbe el órden endos juicios públicos, 
á fin de que el jurado no se vea coartado en el 
egercicio de sus funciones, y se asegure la liber
tad del juicio.

7 .“ Se prohibe publicar por las calles la 
venta de hojas sueltas y periódicos; y á los que 
contravengan á esta disposición se les multará , ó 
•arrestará y encausará con arreglo á las leyes.

8 .® Los Gefes políticos cuidarán finalmente 
de emplear todos los medios que esten á su al
cance para el puntual cumplimiento de estas dis
posiciones , haciendo que por bandos de buen go
bierno se publiquen y lleguen á noticia de todos 
los ciudadanos. De Real órden lo comunico á 
V.. S. para su inteligencia y puntual cumpli
miento. . -

Lo que participo d P. á los expresados 
Jines. Dios guarde á F^. muchos años, fraila- 
dolid 10 de Jumo de 1839. — f^^^^’^ Ocaña, zzz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de,...

Real orden nombrando Inspector general de la Milicia 
nacional del Reino al Mariscal de . Campo Don Francisco 

Narvaez.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid. tz: £1 Señor Subsecretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha i.'' 
del actual me dice lo que sigue.

Al Teniente general Don Antonio Quiroga se 
comunica cón esta fecha la Real orden siguiente.

„S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
relevar á V. E. del cargo de Inspector general 
de la Milicia Nacional del Reino, nombrando 
para sucederle en este destino al Mariscal de 
Campo Don Francisco Narvaez. De Real órden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y efec- 
Jós correspondientes á su cumplimiento.”

La que traslado á V. S. de la propia Real ór
den, comunicada por el Señor Ministro de la Go
bernación de la Península, para su inteligencia y 
efectos convenientes.

Lo que comunico á t. con ei propio objeto. 
Dios guarde d t. muchos años, talladolid 10 
de Junio de 1839. zz Pedro Ocaña.zz:Sres^ Al
calde y Ayuntamiento de....

Real Órden, mandando observar las leyes vigentes quí 
protejen á la Cabana de carreteros.

Gobierno político de la Provincia de tallado' 
lid. :2c: £1 £xcmo. Señor Secretario de £stado 'f 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 4 del actual me dice lo que copio.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
una exposición que ha hecho el Procurador ge
neral de la Cabaña de carreteros del Reino, 8^^ 
derramas y cabañales, ha tenido á bien mandar 
que V. S. cuide de que se cumpla con la mayor 
exactitud lo dispuesto en la Real órden de 13 de 
Octubre de 1887 P*^*^ ^^ 9^^® ®® circuló una re
solución de las Cói'tes, declarando á dicha Caba- 
ña comprendida en el artículo i.° del Real De
creto de 2.3 de Setiembre de i836, relativo á b 
ganadería, y con derecho á las dispensaciones 
que el mismo contiene; procurando en conse
cuencia que no se causen á los individuos de 
aquella vejaciones contrarias á las leyes vijentesj 
ni se les ponga obstáculo en el paso por sus ca
ñadas, caminos ó servidumbres, asi como en el 
uso de pastos, abrevaderos y demas que les ,cor
responda en los términos que explican las men
cionadas disposiciones. De Real órden lo digo ^ 
V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que participa d t. joara su punt^^^ 
cumplimiento en la parte que les corresporidí^' 
Dios guarde d t. muchos años. Valladolid i^ 
de Junio de iS3q.zczPedro Ocaña. zciScñot^^ 
Alcalde y Ayuntamiento de....
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Circular.

Gobierno Político de la Provincia de Valla
dolid. “ Estando prevenido por el artículo 109 
de la Instrucción de Contabilidad que los Alcal
des constitucionales encargados de la distribución 
de documentos de Proteccion y Seguridad pú
blica, y recaudación de su producto en fin de 
cada raes, hayan de hacer entrega en la Comi
sión Pagaduría de las cantidades que por dicho 
concepto hubiesen entrado en su poder; siendo 
muy pocos, y en cortas sumas, los que lo han 
verificado, sin nuevo aviso rae veré en la preci
sion de expedir apremio si en todo lo que resta 
del corriente mes no hubiesen satisfecho el im
porte de las licencias desde el núm 5 al 18, 
ambos inclusives, que debieron expenderse. eri 
principio de año.

Lo que comunico á V. para su debido 
cumplimiento en la parte que les toca. Dios guar
de á V. muchos años. Valladolid ti de Junio 
de 1839. —Pedro Ocaña. ezSeñores Alcaide y 
Ayuntamiento de....

Real orden para que á los deudores del Subsidio eclesiástico 
se admitan billetes del préstamo de los aoo.millones.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.rzz 
^i Señor Director genernl de Pentas Provincia
les con fecha 29 de Mayo último me dice lo 
i^e sigue. '

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 27 
a^ actual se comunica á esta Dirección la Real 
orden siguiente. =: El Señor Ministro de Hacicn- 
oa dice con esta fecha al Presidente de la Comi
sión apostólica del Subsidio del Clero lo siguiente:

„He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora de dos consultas que en 3 de Diciembre de 
1838 y 14.de Marzo último dirigió esa Comi
sión apostólica al Ministerio de rai cargo, relativa 
’ ?t débitos que resultaban por el Subsidio 
®oiesiástico, á las dificultades que ofrecía la situa- 
oion del Clero para la recaudación, y propo- 
0 Ondo se permita á los deudores satisfacer los 
2 canees en billetes del préstamo de 200 millo
nes- Y enterada S. M. del resultado que ofrece el 
expediente instruido con motivo de las indicadas 
^onsnltas, se ha servido resolver que á los deu- 
deP^ ^^^ Subsidio eclesiástico se admitan billetes 

préstamo de 200 millones en pago de sus 
^esciibiertos: que al propio tiempo se manifieste 
6u^5^ ^°^^'®’*^^ apostólica que S. M. espera de 
nV^l° ^^^^^^^^^ ^^ mayor actividad para obte- 
Süs mejores resultados, y que prevenga a. 
coo soliciten de los Intendentes la 

peracion y auxilio que consideren necesa- 
be n ® buen desempeño de su encargo, 
genc^^^ ^° comunico á V. E. para inteli-

Comisión apostólica y efectos cor- 
^®pondientes.” -

1 y Pf^P*^. Pæ^^ orden, comunicad^ por 

el relerido Senor Ministro, lo traslado á V. S. para 
su inteligencia, y á fin de que prevenga á los In
tendentes presten á los delegados de la Comisión 
apostólica el auxilio que soliciten de su Autori
dad.—Y la Dirección lo traslada á V. S para su 
conocimiento y demas efectos consiguientes; pre- 
vimendole que tan luego como los delegados de 
la Comisión apostólica impetren el auxilio de su 
Autoridad , les presten cuanto necesiten para 
que tenga el ínas exacto cumplimiento la an
terior Real orden.
- ¿o que se publica en el Poletin ojicial de 
ia Provincia para conocimiento de los intere
sados. PaUadoLid 11 de fuñió de i83q. — Pe
dro Ocaña.

webeñí. ^T T “ ’” .^''^'’'« í '• Media-anata sobre 
prebendas y beneScios eclesiásticos, se les exija un ,□ 
por 100 del haber que les hagan efectivo Ias Juntas 

diocesanas.

fntendenda de la Provincia de PaUadolid.zzz 
Pl Señor Director General de Pentas Provincia
les con fecha 31 de Mayo último me dice lo que 
sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni- 
çado á esta Dirección, con fecha 27 del actual, 
H Real Órden siguiente. = El Señor Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al Colector general 
de Espohos y Vacantes lo que sigue:

„ He dado cuenta á S M. la Reina Gober
nadora del expediente instruido en este Ministe
rio de mi cargo, con el fin de promover la re
caudación de los cuantiosos créditos que existen 
por el derecho de Media-anata sobre prebendas 
y beneficios eclesiásticos. Y enterada S. M. se 
ha servido resolver:

i.° Que á los deudores por dicho concepto 
se exija un 10 por 100 del haber que les ha
gan efectivo las Juntas Diocesanas.

a.® Que con respecto á Jos deudores que ha
yan fallecido se estienda la acción á sus he
rederos.

Y 3.° Que para ambos casos impartan los 
Subcolectores la cooperación de los Intendentes 
y Subdelegados de Hacienda pública.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento.”

De la de S. M., comunicada por el referido 
Señor Ministro, Jo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. — Y la Di
rección ¡^ traslada á V. $. para su conocimiento 
y demas efectos consiguientes.

Zt» que se publica en el Poletin oncial de 
la Provincia para conocimiento de los intere
sados. PaUadolid n de funio de i^3Q,z=:Pe- 
dro Ocaña.
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Gobieroo Politico de la Provincia de Vaiîado- 

lid.— Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura y remitirán á mi disposición, 
caso de ser habidos, con toda seguridad, los confi
nados desertores de la Í.* Brigada del Presidio Pe
ninsular de esta Ciudad, Bernardo Ruiz, Joaquín 
Martínez González y Rafael Sanchex, cuyas: señas 
son las siguientes:

Bernardo Ruiz: edad 35 anos, :e6tatura 5 pies y 
7 pulgadas, pe,lo y ojos castaños, nariz regular, 
boca id., barba id., cara redonda, color moreno, 
oficio cantero, natural de Peñacastillo, Provincia 
de Santander. ■

Joaquín Martínez González: edad 19 anos, es-r 
tatura 5 pies y 1 pulgada, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, boca id. , color claro, oficio -arriero, 
natural de Cabezón de la Sal-, Provincia «de -San
tander.

Rafael Sánchez: edad '24 años, estatura '5 piéis, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular-, barba poca, 
color bueno, oficio labrador.-, matura! de Valdefingas 
en el partido de Toro.

Valladolid- 11 de Junio ’de 1839. c: Ocaña.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Mar- 
zales, es su dotación á tres heminas de trigo bueno, 
los que se afeitan en su casa una hemina, y dos 
celemines los jornaleros, cobradas por el facultativo; 
y ademas cada parto 16 rs. las primerizas, y las 
demas á 12; su vecindario consta de 55 vecinos: las 
solicitudes se dirigiVán francas de porte al Secreta
rio de dicho Ayuntamiento hasta el dia de S. Juan 
de Junio próximo.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la 
■villa de Berrueces: su ’dotación consiste en 42 car
gas de trigo, repartido entre el vecindario y cobra
do por el Cirujano; ademas los partos á 8 rs. y las 
primerizas á 10, y por separado los golpes de mano 
airada.

Asimismo se halla vacante el partido de Albéi
tar, su dotación consiste en 18 cargas de trigo, co- 
‘bradas de los vecinos por repartimiento que ha de 
hacer -el Ayuntamiento: los aspirantes que quisie
ren interesarse en uno y otro partido, dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento en todo el presente pies 
de Junio.

Comísion principal de Arbitrios de Amortizaiion >de 
la Provincia de -J^alladgUd.

No habiendo tenido efecto'en pfimero y según-- 
do remate el arriendo de una heredad de tierras, 
que en término de esta Ciudad y en el soto titula
do de Medinilla pertenecieron ál Monasterio dé 
Religiosas Huelgas dé ia misma , por no habersc 
presentado licitador alguno, se señala para la su
basta del arriendo en aparcería él dia Í6 debeor- 
rieate. de once á doce ’de su -mañana en las oficina's 
4e esta Comisión.

Los que deseen interesarse en el arriendo en apar
cería referido, acudan con sus proposiciones al sitio en 
el dia y hora ^señalado, que se admitirán las propo
siciones que se hagan-siendo arregladas. Valladolid 
6 de Junio de 1839. = Manuel del Valle y 'Cano.

ZWWVb/Ub/tfiJ  ̂WbWVZWtl  /l/WVti/£/t tAAyWVWWWtl/W .ti/WVWí

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Maestro de prime
ras letras de !a villa de Olmedo: su dotación consis* 
te en cuarenta fanegas de trigo anuales, que serán 
pagadas por este Ayuntamiento en l.° de Setiembre 
de cada un año: un rail rs. mas que igualmente los 
satisfará por trimestres, y finalmente lo que produz
ca la retribución mensual de un real en los niños 
de leer, dos los de escribir, y tres los de leer, es
cribir y contar, sin perjuicio de pagar cada uno sin 
distinción un cuarto en el Sábado de cada semana.

Los Profesores que quieran interesar’se en el 
desempeño de este cargo se dirigirán por solicitu
des, francas dé porte, á este Ayuntamiento consti
tucional, en el término preciso de un mes, contado 
desde, la publicación de este anuncio, para la pro* 
vision del expresado magisterio*

Untura eficaz para curar la sarna de las caba
llerías. Se vende en la Botica nueva, propia del 
Licenciado-én Farmacia Don Modesto Ibáñez , en 
Valladolid calle Plazuela de las Angustias núm. 47.

EL ESTUDIANTE.

Periódico festivo y satírico^ folitico y literario.

El escritor festivo conocido y apreciado del pú
blico español hace mas de cinco años por sus innu
merables artículos, que uñas veces anónimos, otra) 
firmados con sus iniciales ó con el seudóniipo de 
En Estudiante, han publicado diferentes periódicos 
de la Corte , entre ellos el Tiempo , el Mundo, el Nos
otros, el Correo nacional-, el Abenamar y el Estudiante, 
el Piloto, y gl Semanario Pintoresco, da á luz en esta 
Corte, por sí solo, desde primeros de Abril, m” 

.folleto de un pliego en 8.° regular todos los Jueves y 
Domingos. Este periódico , de lectura entretenida, 
variada y amena , de buena y correcta impresión, 
adornado con caricaturas y viñetas , escrito con lía' 
neza de estilo, y con notable claridad y propiedad 
de lepguage, reúne la circunstancia de dar en es- 
■tracto las noticias mas importantes, ventilar la* 
•cuestiones de mas interés, respetar todas las opinio
nes, y sustituir al tono acre y virulento de las dis
putas acaloradas de partido, el de una sátira gra
ciosa y nada punzante.

La imparcialidad que se esfuerza á guardar Et 
Estudiante en sus escritos es notoria, y la tem
planza de ellos y de sus opiniones se prueba con 
el hecho de que en tantos años ni una sola vez se ha 
visto ante eLJurado, ni en todos tiempos ha deja
do de estar bien quisto entre los mas intolerantes 
sectarios de todos los partidos. 1

Se admiten suscripciones én la Administración 
de Correos de esta Ciudad á 10 rs. cada mes, fr?“' 
co de porte.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 13 de Junio de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^alladolid.

ANUNCIO NUM. 413.

Ei Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de 5 del corriente, se ha servido aprobar el 
remate de la finca nacional que en seguida se ex
presará, celebrado en el dia anterior en las Salas 
Consistoriales de esta'Ciudad, á saber:

Una casa que en el casco de esta Ciudad, y su 
calle Real de Burgos núm. 42, perteneció al con
vento de Monjas Huelgas de la misma, tasada en 
3,386 reales, capitalizada en 3,240, y rematada 
en 3,386.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de L® de Marzo de 1836. 
Valladolid 8 de Junio de 1839. =:Manuel del Valle 
y Cano.

ANUNCIO NuM. 414.

Relación de laa fincas nacionales que á virtud 
¿el Real Decreto de 19 de Febrero é instrucción 
¿e 1.® de Marzo de 1836 han sido pedidas en tasa^ 
don con la mira de adquirir su propiedad, y en 
consecuencia tasadas por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu- 
da, que qon expresión de sus clases, cabidas y de
más circunstancias, es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevár, que en 
término dei lugar de Bercero pertenecieron ai su
primido convento de San Pablo de esta Ciudad, 
compuesta de 11 pedazos, de cabida en junto de 34 
^^negas y 5 estadales: vale en renta 16 fanegas de 
P’tn mediado equivalentes á 208 rs. vn. en metáli
co': Vale en venta, según la tasación pericial 2,656' 
*^^ú y según la capitalización de la Contaduría, con 
deducción del 10 por 100, 6060. No consta que se 
Italie gravada con carga alguna, respecto de su 
arrendamiento no hay escritura de compromiso.

Y una tierra que en término de esta Ciudad y 
pago del Berrocal perteneció al suprimido convento 
de 8. Basilio, de cabida de una obrada y 156 esra- 
dales: vale en renta anual 6 celemines de trigo equi
valentes á 12 rs. vn. en metálico: vale en venta, 
*egun la tasación pericial 200 rs. vn.j y según la 
Capitalización de la Contaduría, con deducción deí 
^^ por 100, 360- No se halla gravada con carga 
alguna, y respecto de su arrendamiento vence 
en 1844.

Lo que se anuncia ai público y á los peticiona
rios en particular , para que conforme á lo dispues
to en la instrucción de 1.® de Marzo de 1836 ma
nifiesten por escrito al Señor Intendente de esta 
“tovincia en el término de diez dias si se allanan 
y obligan á satisfacer desde luego las cantidades 

mas altas que respectivamente á cada finca se'pu
blican, ó si renuncian por su parte á que se pon
gan en subasta, para en su vista disponer lo que 
corresponda. Valladolid 8 de Junio de 1839. r: Ma
nuel del Valle y Cano,

ANUNCIO NuM. 415.

El Señor Intendente de esta Provincia por de
creto de 7 del corriente, en uso de las facultades 
que le conceden las instrucciones y órdenes d^ la 
Superioridad, se ha , servido señalár el dia 17 de 
Julio próximo venidero y hora de doce á una de 
la'tarde para ei remate que se ha de Celebrar en Ias 
Salas Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y ci
tación deí Procurador Síndico, de la finca nacional 
siguiente.

Una casa que en el casco de esta Ciudad, sita 
en el Campo grande, acera de los Recoletos número 
17, perteneció al suprimido convento de Agustinos 
de este” nombre, la cual consta de corral, piso 
^^jo y principal, contenido todo en 3,127 pies cua
drados superficiales, de los cuales los 1,792 perte-, 
iieçen al corral : vale en renta 365 rs. anuales^ y en 
venta, según la tasación pericial 9,513 rs.^ y según 
la capitalización de la Contaduría , con deducción 
del 10 por 100, 8,212 rs. y 17 mrs : no consta que 
se halle gravada con carga alguna, y respecto de 
su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dicha 
finca acudan á hacer sus proposiciones al parage 
señalado en el dia y hora que se citan-. Valladolid 
10 de Junio de 1839.cr Manuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadoUd.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex- 
presarán, se ha señalado el dia y hora que tambien 
se dirán para el remate que de ellas se ha de cele
brar, á saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Villa- 
Ion ante el Señor Alcalde 1.® constitucional, con 
asistencia del Comisionado subalterno de Arbitrios 
de Amortización, Procurador Síndico y Escribano 
actuario.

En 23 del presente mes de once á doce de su mañana.

Dos heras de pan trillar: la primera en térmi
no del pueblo de Monasterio, de cabida de 6 cuar
tas poco mas ó menos, que perteneció al suprimido
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convento de Religiosas de Monasterio de Vega,de. 
la Serrana: vale en renta 8 fanegas de .iiigo al 
añoj y la segunda, sita en dicho término, de cabi
da de 3 cuartas, y correspondió al secuestro del in
fidente. Don. Blas María Angulo, vale cn lenta 6 
iañegas de dicha especie.

acudan á habér las proposiciones que les convengan 
al punto designado, en el dia y hora que se citan. 
Valladolid 8 de Junio de 1839. ¿: Manuel dei Va
lle y Cano.

talizada en ^5^90 rs. en que se ha hecho postura. 
T'^o cojista que^.e hallen gravadas con carga algu- 
t^a } y respecto de su arrendarnienio no hay escritu
ra de comprorniso.-

/ . ^0 ;^ue se; hac^ sahef para noticia de los que 
seseen intefesarse en su adquisición; en inteligencia 

Lo que se anuncia al público á fin de que los qué . que dichos remates tendrán efecto el dia y horas 
deseen inxeresarse en el arrendamiento mencionado citados en las Casas Capitulares de esta Ciudad 

con sugecion á las, reglas y condiciones prescritas 
^^ mencionada instrucción y Real decreto de i9 
de Febrero del propio ano. Valladolid 24 de Mavo 
de 1839.=: Anacleto Torón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
años, de las fincas-nacionales que en seguida se ex
presarán, se ha señalado el dia y hora que' tambien 
se dirá para el remate que de ella se ha de cele
brar , á saber :

En las Oficinas principales de Arbitrios de Amor
tización de esta Provincia, con asistencia del Comi
sionado principal, su Contador y Escribano actuario.

P,n 30 del presente mes de once á doce de su mañana.

Cuarenta y nueve aranzadas de viña, que en 
término de Villanueva de Duero pertenecieron al 
convento de Religiosas de Santa Ana de esta Ciu
dad, vale en renta 150 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arriendo mencionado 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan al punto que queda designado en el dia y hora 
que se cita. Valladolid 8 de Junio de 1839.— 
Manuel del Valle y Cano.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.— 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de 1.® de Marzo de 1836 , ha señalado 
el dia 21 de Junio próximo venidero y horas de doce 
á dos de su tarde para los remates de dos suertes de 
tierras en que se dividió la heredad, de cabida de 10 
higuadas y 144 estadales, que en término de Torre
lobatón perteneció al convento de Monjas de Al
deanueva dei Barco de Avila, en la forma siguientet

De doce á una.

La primera suerte compuesta de 2 pedazos de 
tierras, de cabida en junto de 3 higuadas y 144 es
tadales, capitalizada en 840 rs. en que está hecha 
postura. '

De una á dos.

La segunda suerte compuesta de otros 2 pedazos 
de tierra, de cabida en junto de 7 higuadas, capi-

VENT AS NACIONALES.

Juzgado de. primera instancia de Valladolid ^ 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
lacuitad concedida en el art. 30 de la Real Instruc
ción de l.° de Marzo de 1836, ha señalado el dia 26 
de Junio próximo venidero y hora de doce á una 
de su larde para el remate de una heredad de tier-

P^“ llevar, compuesta de 98 pedazos, de 
cabida en junto de 227 obradas y 376 estadales, que 
en termino de Fresno el Viejo perteneció ai con- 

Comendadoras de San Juan de la 
villa de Tordesillas, tasada en 51,629 rs. , precio 
en que está hecha postura. No resulta se halle gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no consta que haya escritura de compromiso, 
pero si que se hallan arrendadas.

Lo que se anuncia al público, y que dicho re
mate tendra efecto el dia y hora designados en las 
Casas Consistoriales de esta Capital, con sugecioa 
a las reglas y condiciones prescritas en la mencio- 

l“®^ruccion . y aclaraciones posteriores.' Valla
dolid 29 de Mayo de 1839.rr: Anacleto Torón.

Concluyen las adjudicaciones anun
ciadas en el Bolelin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.'' 3o5.

Rs. vn.
Provincia de ''Valencia, —___

D. Salvador Calvet remató 6 cahizadas y 
media de huerta y una casa término 
de Campanar , partida dei Mich , que 
fueron de la congregación de San Fe
lipe Néri de Valencia, en. ....... 27Q.^i^

D. Manuel María Insausti, para ceder 
remató llj hanegadas y i4 brazas de 
tierra-huerta , sitas en término de Al
macera, partida de Masamarda , que 
perteneció á la Cartuja de Ara Cris- 
‘>,en........     j^joQ.

D. José Ortiz remató una cas:n baja, n.
5, sha calle del Remedio, extramuros 
de Valencia, que perteneció á dicho 
monasterio, en.................................... 20.01í^

D. Mariano Pedrer remató una cahizada 
de tierra-huerta, término de Almacera, 
partida de Masamarda , que pertene
ció á la Cartuja de Ara Cristi, en. . . 7.21^

Esteban Marcó remató 9 cahizadas de 
tierra-Secano, 3 plantadas de olivos y
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las 6 restantes de algarrobas, que per
teneció á los Agustinos de Rocafor j en. 16.000

D. Luis Soriano remató 5 hanegadas y . 
4 brazas de tierra-huerta , dei.lugar de, ' 
Almacera ^ partida de Masamarda, que 
perteneció á la Cartuja de Ara Cris
ti, en. *- í i . 8.450

D. Manuel María Insausti remató 5 ha
negadas y ,3 brazas de tierra-huerta en 
el lugar de Almacera j que pérteneció ■ - 
á dicha Cartuja j en. 8.450

D. Mariano Pedrer remató una cahizada 
de tierra-huerta en la del lugar de AL 
macera ^ que perteneció á la. citada 
Cartuja, en. 10.350

D. Francisco Javier Lozano remató 13 ha
negadas de tierra-huerta sita en la vega 
de Valencia, que fué de la misma 
Cartüja , en.* . .* .. . *   40.010

Provincia de Zamora.

D. Bonifacio Maza remató un prado cer- 
cado, término de Villalahoz, de 16 ía- 
negas, que perteneció á la Cartuja de 
Aniago , en. .. ...............  .^ 65.000

D. Manuel Ramón Viiiachica , para ce
der , remató una heredad, término de 
Taragabuena, de ó9 fanegas, que per
teneció á los Carmelitas Calzados de 
Salamanca, en. ............ . . 40.500

D. Teodoro García Pinillos , para ceder, • 
remató un quiñón, término de Torre
cilla de la Orden, de 10 tierras, con 
45 fanegas, que perteneció á los Do
minicos de- Salamanca, en   . 56.000

B. Teodoro García Pinillos, para ceder, . 
remató un quiñón, término de Torreci
lla de la Orden, de 9 tierras, con 65 
fanegas ,' que fue de iqs Dominicos de 
Salamanca, en.............. 28.000

B. Antonio García Tejada, por cesión 
de D. Teodoro García Pinillos , rema- ■ 
tó otro id., en id., con 14 piezas y 

' 38 fanegas, que fué de dicho conven- 
. to, en   28.000
B. Santiago Casado , para ceder , remató 

otro id. , en id., de 12 tierras, con 45 
fanegas, que fué de los Dominicos de 
Salamanca, en. . ...................... . 32.000

B. Antonio García Tejada remató para 
B.- Teodoro García Pinillos, un qui- 
fton, en dicho término, en 8 piezas, 
con 68 fanegas , que perteneció á di
cho convento , en. .....     28.000

B. Teodoro García Pinillos, para ceder, 
remato un quiñón, en dicho término, de 
6 tierras, con 49 fanegas, del cita
do convento, en......... ..  .....................* 26.000

B- Gregorio Alvarez remató otro id., 
en id. , con 10 tierras, con 43 fanegas, 
de dicho convento, en, .......... . 30,000
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. . . , Rs. vn.
' Provincia de Padajo^. -^ ■

Di Tomás Fernandez remató una casá 
calle de Puerta Nueva, n, 34, que 
perteneció al convento d(^ .S. Onofre 
de aquella ciudad, en. .. i ... j . ^ 16.556

D. Jose Nesi, para D.' Manuel Villarroel, 
remató otra id. , calle do la Portería 
de Óta. Catalina, n. 2, que perteneció 
á las religiosas dei mismo nombre,en* 13.090

El mismo, para D. Manuel Villarroel, 
remato otra id., en dicha calle , n. 3, 

. .qUe perteneció á las mencionadas reli
giosas , en ..-i r ...**.**,., 9iO66

D. Manuel Blanco , para D. Luis Car
rascal, remató ia primera suerte de tier
ra de 8 fanegas , sitio del Chorlito, tér^ 
mino de Fuente de Cantos, que per
teneció al convento de la Concepción 
de la misma-, en. . 4 i ; .-j . . 1 i 3.910

Él mismo, para el mismo,.remató la ter
cera parte de Una suerte de tierra, sitio 
del Chorlito, término de B'uente de 
Cantos, de 8 fanegas, que perteneció

\ á dicho convento, en. 4 .• ...*... * 6.610
D. Pedro de la llera, para D. Francisco 

Reyes, remato la segunda porción de 
una suerte de tierra que compone 10 
fanegas, en. igual sitio y término, dé 
dieno convento,-en* i . ¡ 4 4 .. . i ^,.190

D. Manuel Blanco, pará D. Luis Car
rascal, remató una suerte dé tierra de 
5 fanegas, sitio de la Mina, en el ci
tado termino, que perteneció al eón- 
vento de Carmelitas de ella, en. . ¿t 1.700

Él triismO, para D. Luis Carrascal, rema
tó una suerte de tierra de 5 fanegas, sitio 
del Carbellido, en dicho término, que 
perteneció ai convento de la Concep
ción de ella, en., ^ . 4 .< 4;.>. 4 * 2.800

Provincia de la Coruñái

D* Mantiel Antonio Moreda remató una 
casa en la misma calle de Id Contaduría, 
n. 4 , que fué del convento de Sto, Do- ; 
mingo de dicha ciudad, en. 4.44.4 3-'/.-200

D. Manuel Perez Villarroel, para D. Vi- . - ; 
cente Pargá , reolató oirá id. , calle de 
Sta. Bárbara, n. 11, que perteneció 
al citado convento, en. . 44444.4 ^5.000

Provincia dé Ciudad-Real.

D. Antonio García, D. José Sotero Mar
tínez , Crisanto García y Benito Plaza 
remataron, para ceder, la primera 17.* 
suerte de tierra serna, de 28 fanegas,
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que perteneció á la encomienda de Al
colea, en.................................................... 13.500

D. Antonio García, D. José Sotero Mar- ' 
tinez, Crisanto García y Benito Plaza 
remataron la segunda 17.^ parte de tier
ra serna, de 28 fanegas que, pertene
ció á la encomienda de Alcolea, en su 
término, en. . . . . . ........... 13.500

Los mismos, para ceder ,. remataron la 
tercera 17.^ parte de tierra serna,de 
28 fanegas, que perteneció á dicha 
encomienda, en su término, en^ .... 13.500 

Los mismos, para ceder, remataron la 
cuarta 17.^ parte de tierra serna , de 28 
fanegas, de la citada pertenencia^ en 
su término, en...,.   13.500

Los mismos, para ceder,.remataron la quinta 
17.^ parte de tierra serna, de 28 fanegas, 
de la citada procedencia, en el referido 
término, en....   .'. 14.550

Los mismos, para ceder, remataron la 
sexta 17.^ parte de tierra serna, de 
28 fanegas ,.de la dicha encomienda , en 
igual termino , en...............  14.550

Los mismos, para ceder , remataron la 
séptima 17.æ parte de tierra serna, de 
28 fanegas, de la encomienda citada, 
en su término, en............ • ............... 13.500 

Los mismos, para ceder , remataron la 
octava 17A.parte de, tierra serna, de 
28 fanegas, de la referida encomienda, 
en dicho término, en. . .................. 13.500

Los mismos, para ceder, remataron la no
vena 17.^ parte de tierra serna, de 28 
fanegas, de dicha encomienda^ en el 

» referido término, en...   14.550
Los mismos, para ceder, remataron la dé

cima 17.^ parte de tierra serna, de 28 
fanegas , de dicha> encomienda , en el 
referido término, en.......... ..  14.550

Los mismos, para ceder , remataron la 
undécima parte de tierra serna, de 28 
fanegas^ de/iguai procedencia eU el re
ferido término, en.............................. 13.500

Los mismos , para' ceder , remataron la 
duodécima parte de tierra serna, de 
28 fanegas, de la dicha encoiñienda, en 
igual término, en. . . ... . . . ... . . 13.500 

Los mismos, para ceder, remataron la dé- 
cimatercia parte de tierra serna , de 28 
fanegas, que .perteneció á la citada en
comienda , en su té'rmino , en  13.500

Los mismos , para ceder remataron la dé- 
cimacuarta parte de tierra serna , de 28 
fanegas, de.dicha procedencia, en el 
expresado, término, en . . . .. ........... 13.500

Los mismos, para ceder,- remataron la dé- 
citnaquinta parte de rierra serna , de 28 
fanegas, de dicha encomienda, en su 
término , en. .... ... ....................... 14.550

Los mismos, para ceder, remataron la 
, .décimasexta parte de tierra serna, de 

28 fanegas , de la dicha encomienda, en 
su término, en.,    14.550

Provincia de Guadalajara,

D. Isidro Montelin , para D. José Gray- 
venckl, remató una tierra , de 4 fane
gas, término de Usanos, á Valhondo, 
que perteneció al 'convento de la Concep
ción de Guadalajara, en.. .... . . . .

El mismo, para el mismo, remató una 
era, de 12 fanegas, á la Cuesta de 
las Barquillas,-en dicho término, que 
perteneció al referido convento , en. .

El mismo, para el mismo, remató otra 
id. , de 1 fanega y 8 celemines, en di
cho término , al camino de Galapagos, 
que perteneció á las monjas Claras de 
Guadalajara , en......... ...

El mismo, para el mismo, remató otra 
id., de 3 fanegas, en dicho término, 
á Atalayuela , que perteneció á las ci
tadas monjas , en................................

El mismo, para el mismo , remató otra 
id, de 3 fanegas y 1| celemines, en 
dicho término, al Palomar, que per
teneció á las referidas monjas, en. . .

El mismo, para el mismo, remató otra 
id. , de 2 fanegas, en dicho término, 
camino de Torrejon, que perteneció al 
mismo convento , en........... ..•. .

El mismo, para el mismo, remató otra id., 
de 5 fanegas y 3 cuartas, en dicho tér
mino, camino de Cabanillas, que per
teneció al referido convento , en. .. . . .

El mismo , para el. mismo j remató otra 
id., de 9 fanegas, en dicho término , .á 
la Pajosa , que perteneció al mismo con
vento , en............................ ..

El mismo, para el mismo , remató otra 
id. , de 4 fanegas, en dicho término, 
camino de la Puebla, que perteneció 
al citado convento, en.................

El mismo, para el mismo, remató otra 
id., de 4 fanegas y 1| celemín, en di
cho término-, senda de Cantalobos, que 
perteneció á las Bernardas de la mis-, 
ma, en... ... .............................

El mismo, para D,. Juan Manuel Mi
randa, remató otra id. , de 2 fanegas, 
en dicho término , á Valdelasviñas, que 
perteneció al mismo convento, en.. . . .

El mismo, para el mismo, remató otra id., 
de 1 fanega y 6 celemines, en dicho 
término, á los Bardales, que perteneció 
á las monjas Bernardas de la misma, en.

El mismo , para D. José Crayvenckl, re
mató otra id., de 2| fanegas, término 
de Usanos, camino de Aicalá, que per
teneció á las monjas de la Concepción de 
la misma, en. . . .. ..........................

El mismo, para D. Juan Manuel Miran
da , remato otra id., de 8 celemines, 
en dicho término, camino de Torrejon, 
que perteneció al citado convento en. .

El mismo, para el mismo, remató otra 
id., de 2-| fanegas, en dicho término, 
á Berjatei, que perteneció á las monjas 
Bernardas de la misma, en................
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